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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 01 de 2008 
(Abril 25) 

Por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

calnbiaria. 

La Junta Directiva elel Banco de la República, 
en ejercicio ele su facultades consrituciona
le y legales, en especial de la que le confie
re el artículo 16 literal h) de la Ley 31 de 
1992. 

HE ELVE: 

Artículo l°. El artículo 10 ele la Re olución 
Externa 8 ele 2000 quedará a í: 

"Artículo 10°. Canalización. Lo residen
te en el paí deberán canalizar a travé 
del mercado cambiaría lo pago para 
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cancelar el valor de su importaciones. 
La~ importaciones podrán e rar financia
da ' por el proveedor de la mercancía. los 
intermediarios del mercado cambiaría }' 
enticlade ' financieras del eXlerior. 

"La financiación de importacione a un 
plazo superior a sei me e . contados a 
partir de la fecha del documento de 
transporte, con tiluye una operación de 
endeudamiento externo. El corre 'pon
diente crédito deberá informar e al Ban
co de la República dentro ele lo ' cis me es 
siguiente a la [echa elel documento ele 
transporte, previa la constitución del de
ró ito de que trata el artículo 26 de e ta 
Re olución. El incumplimiento de esta 
obligación dará lugar a la imposición de la 
sanción respectiva por parte de la entidad 
encargada del control y vigilancia del régi
men cambiario. 

"Parágrafo 1. El depó ita no e exigirá en 
el caso de importacione de bienes de 
capital definido en el artículo 8"1 de la 
pre ente re olución. 
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"Parágrafo 2. La financiación de importacio
ne por un valor inferior a diez mil dólare 
de lo E tados Vnido de América o su equi
valente en otra moneda no deberá infor
mar e al Banco de la República ni deberá 
con tituir el depósito de que trata el artÍcu
lo 26 de esta Re olución." 

Artículo 2°. El parágrafo del artículo 53 de la 
Resolución Externa 8 de 2000 quedará a Í: 

"Parágrafo. Los u uario in talado den
tro del perímetro de la ' zona franca 
indu rriales de biene ' podrán obtener 
financiación de parte de us proveedo
re , de los intermediario del mercado 
cambiario y de entidade ' financiera del 
exterior, para comprar mercancía. La fi
nanciación de e 'ta compras a un plazo 
uperior a sei mese, contado a partir 

de la fecha del documento de transpone 
y con valoruperior a diez mil dólare de 
los Estado ' nidos o su equivalente en 
otra ' moneda , con tituye una operación 
de endeudamiento externo, la cual de
bed informar e al Banco de la República, 
preda la constitución del depó ito de 
que trata el .lftÍculo 26 de la presente 
resolución, alvo en el ca o de la compra 
de bicne ' de capital definido en el artí
culo 8-1 de la presente resolucion ." 

Artículo 3°. El numeral 1 del parágrafo 2 del 
artículo 26 de la Re alució n Externa de 
2000 quedará así. 

" 1. Cuando e trate de crédito en mo
neda extranjera de tinado a financiar la 
realización de inversione colombianas 
en el exterior a que e rdiere el Decreto 
2080 de 2000 o la norma ' que lo modi
fiquen o adicionen . 

"Lo crédito · en moneda extranjera de 
que trata e te numeral deberán con ti
tuir el depó ito en aquello ca o en que 
el deudor reciba aporte de capital de la 
empresa en el exterior receptora de lo 
recur o del endeudamiento externo , o 
en lo que el deudor reintegre recur o 

por la liquidación de dicha empre. a en 
el exterior. 

"El Banco de la República requerirá la in
formación que con idere pertinente para 
el eguimiento de e ta operacione ." 

Artículo 4°. Vigencia. La pre ente re olución 
rige a partir de u publicación. 

La dispo iciones de la pre ente re olución 
obre financiación de importacione y de 

compra de mercancía por parte de lo u ua
rio de Zona Franca , erán aplicable a to
da aquella operacione que al 3 de junio 
de 2008 no pre enten un plazo uperior a 
ei me e contado de de la fecha del docu

mento de tran porte. 

Dado en Bogotá. D.C. . a lo veinticinco (25) 
día. del me de abril de do milocha (2008). 

Óscar Iuán ZU/lIaga é'scobal' 
Pre idente 

Gerardo Hernández Correa 

, ccretario 

Resolución Externa 02 de 2008 
(Abril 25) 

Por la cual se modifica la 
Resolución Externa 3 de 2000 
sobre inversiones forzosas en 

títulos de desarrollo 
agropecuario y otras operaciones 

del Fondo para el 
Financiamiento del Sector 

Agropecuario (Finagro). 

La Junta Directiva del Banco de la Repúbli
ca, en ejercicio de u atribucione con ti
tucionale y legale , en e pecial de la que 
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le confiere el artículo 58 de la Ley 31 de 
1992 , en concordancia con lo prevj to en 
lo numerale 1 y 2 del artículo 112, el lite
ral c) numeral 2 del artículo 218 , el numeral 
2 del artículo 229 y el literal a) del artículo 
230 del Estatuto Orgánico del i tema Fi
nanciero , 

RESUELVE: 

Artículo l°. El artículo 2° de la Re olución 
Externa 3 de 2000 , quedará así: 

"Artículo 2°. Requerido de inversión. Para 
el cálculo del requerido de inversión, lo 
e tablecimientos de crédito aplicarán al 
promedio diario de exigibilidade en 
moneda legal de cada trimestre , deduci
do previamente el encaje ordinario y 

marginal , los porcentaje que se indican 
a continuación : 

na) Para las exigibilidade eñaladas en el 
literal a) del artículo 1 de la Resolución 
Externa O d 2007 , todos lo, e tableci
mientos de crédito deberán aplicar el 
5, '7 0Ic>. "b) Para la exigibilidade ' eñala
das en el literal b) del arrículo 1 de la 
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Re olución Externa 07 de 2007, todos 
lo e tablecimiento de crédito deberán 
aplicar el 4,3%." 

"Parágrafo. Para efecto del cálculo del re
querido de inver ión e tomarán como 
ba e las exigibilidades de los trimestres 
calendario de enero a marzo, abril a junio, 
julio a septiembre y octubre a diciembre." 

Artículo 2°. La pre ente re olución rige de -
de la fecha de su publicación y erá aplicable 
a partir del cálculo del requerido de inver
sión en título de de arrollo agropecuario 
(TDA) correspondiente a la exigibilidades 
del trimestre calendario de abril a junio de 
2008 . 

Dado en Bogotá , D.C. , a lo veinticinco (25) 
día elel me de abril de dos mil ocho (2008) . 

Óscar lván Zuluaga Escobar 
Pre idente 

Gerardo Hernálldez Correa 
' ecretario 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección electrónica juriscol http :;/ 

juriscol.banrep.gov.co: 1025 , el texto completo de las le

yes. los decretos de car-ácter general, la jurisprudencia de 

la Cone Constitucional y las nonnas y jurisprudencia de 

las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República 

desde su creación en 1923 . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

985 (ab ril 2) 

Diario Of icial -16.948. 2 de abril de 
2008. 

Por medio del cual e modifica el De
creto 669 de 2007, modificado por el 
Decreto 1696 de 2007. 

1119 (abril 11) 

Diario Oficial 46.957, 11 de abril de 
2008. 

Por el cual , e dictan medi da para 
promover el acce o a lo ervicio fi
nancieros por las per onas de me
no re recur o y se reglamenta 
parcialmente el artículo 70 de la Ley 
1151 de 200 

1120 (abril 11) 

1 05 

Diario Oficial 46.957, 11 de abril de 
2008. 

Por el cual e reglamentan lo si te
ma de negociación de va lores y de 
regí tro de operaciones obre valore 
y e dictan otra di posiciones. 
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1121 (abril 11) 

Diario Oficial -!6.957, 11 de abril de 
2008. 

Por el cual se reglamenta la actividad 
de intermediación en el mercado de 
valore y e dictan otras di po icio
nes . 

1164 (abril 14) 

Diario Oficial -!6.960, h de abril de 
2008. 

Por el cual e liquida la adición al Pre-
upue to General de la Nación para la 

vigencia fi cal de 2008, contenida en 
el Decreto 916 del 31 de marzo de 
2008. 

1281 (abril 22) 

Diario Oficial -t6.968, 22 de abril ele 
2008. 

Por el cual e reglamentan parcialmen
te lo artículo 23-1 y 36-1 elel E tatu
to Tributario. 

1282 (abril 22) 

Diario Oficial 16.968, 22 ele abril de 
2008. 

Por el cual se modifica el artículo 5 del 
Decreto 1697 ele 2007. 

1340 (abril 25) 

Diario Oficial 16.9 1, 25 de abril de 
2008. 
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Por el cual se reconoce la calidad de 
valor, se dictan norma para la in crip
ción en el istema integral de infor
mación del mercado de valores 
( imev) y e reglamentan valore ob
jeto de negociación en las bol a de 
productos agropecuario , agroindus
triales o de otros commodities. 

1350 (abril 25) 

Diario Oficial -!6.971 , 25 de abril de 
2008. 

Por el cual e modifica la Resolución 
400 de 1995 de la Sala General de la 

uperintendencia de Valore . 

1362 (abril 25) 

Diario Oficial 46.97 1, 25 de abril ele 
2008. 

Por el cual e adiciona el Prc, upuesto 
General ele la Nación para la vigencia 
fiscal de 2008. 

M1N ISTERI() DE 

MINAS Y ENERGÍA 

Decretos 

1124 (abril 11) 

Diario Oficial -!6.95 7 , 11 de abril de 
2008. 
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Por el cual e reglamenta el Fondo 
de Apoyo Financiero para la Energi
zación de la Zona No Interconecta
da (Fazni) . 

. ~ 

MINISTERl() DE COMERCIO, 

IN]) STRIA y T RlSM() 

Decretos 

1205 (abril 18) 

Diario Oficial "*6.963, 18 de abril de 
2008. 

Por el cual e modifica el arancel de 
aduanas 

1405 (abril 30) 

Diario Oficial -16.9""6 30 de abril de 
2008 . 

Por el cual . e e. [ablecen uno contin
gentes para la importación de uno 
producto del sector calzado . 

MINISTERIO 

DEL 11 TERIOR 

y JUSTICIA 

Decreto 

1170 (abril 14) 

Diario Oficial -16 .960. 14 de abril de 
2008 . 

Por medio del cual 'e reglamenta par
cialmente el literal e) del numeral 2 del 
artículo 2° de la Ley 1150 de 200". en 
lo relacionado con la enajenación de 
biene que formen parte del Fondo 
para la Rehabilitación. Inversión 'ocial 
y Lucha contra el Crimen Organizado 
(Fri ca) . 

..)1 ~ 

S PI.,RL TENDE CIA 

FINANCIERA 

DE COLOMBIA 

Resoluciones 

0626 (abril 21) 
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Certifica lo porcentaje de cobertura 
de rie go de tasa de interé y de tasa 
de cambio, para efecto de la proyec
ción de lo intere e y del aldo de la 
deuda de lo ente territoriale. 
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Cartas circulares 

025 (abril 04) 

Divulga la DTF pen ional aplicable a 
los bonos pen ionale - Decreto 1299 
de 199,*. 

026 (abril 08) 

Divulga el Índice de Bursatilidad Ac
cionaria de marzo de 2008. 

027 (abril 09) 

Divulga la rentabilidad mínima obliga
toria de lo fondo de cesantía para el 
período comprendido entre el 31 de 
marzo de 2006 y el 31 de marzo de 
2008, y de los fondos de pen ione 
obligatoria para el período compren
dido entre el 31 de marzo de 2005 y el 
31 de marzo de 2008. 

028 (abril 15) 

Informa la rentabilidad. comi 'ión de 
admini tración y eguro previ 'ional 
de los fondm de pen iones obligato
ria r de cesantía. 

029 (abril 16) 

Modifica la Carta Circular 28 de 2008. 
que informa la rentabilidad. comiión 
de admini tración y eguro previ io
nal de lo fondos de pensiones obli
gatoria y de ce antía. 

030 (abril 18) 

Divulga información para el cálculo de 
la inversión obligatoria en título de 
desarrollo agropecuario clases "A" y 
"B", trime tre abril-junio de 2008. 

031 (abril 21) 

Informa la variación de los portafolios 
de referencia el 01 de abril de 2008. 
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Cartas circulares extertlaS 

010 (abril 04) 

Modifica el Capítulo II de la Circular 
Externa 100 de 1995 (Circular Básica 
Financiera y Contable) - obre Reglas 
relativa a la Ge tión del Rie go Cre
diticio - definición de Microcrédito. 

011 (abril 07) 

Expide proformas y formato para re
colectar información obre el compor
tamiento de la cartera de crédito. 

013 (abril 15) 

Modifica el capítulo xvn de la Circu
lar Bá ica Contable y Financiera obre 
"Determinación , contabilización , 
amortización}' valuación del crédito 
mercantil adquirido" y adiciona una 
cuenta en los Planes nicos de Cuen
ta (PUC) del i tema financiero y el 
ector a egurador para el registro del 

crédito mercantil adquirido . 

014 (abril 17) 

olicHa información detallada obre la 
tran accione realizadas por lo clien
te } o usuario a travé de los canale 
de di tribución di puestos por las en
tidade vigilada. 

015 (abril 22) 

Modifica la Circular E terna 051 de 
200', 'obre regla relativa a la admi
ni tración de ríe go de mercado. que 
regirá a partir del 2,* de junio de 2008. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



01 

BANCO 
DE LA REPÚBLICA 

Resoluciones externas 

(abril 25) 

Por la cual e expiden regulacione 
en materia cambiaria. 

02 

109 

(abril 25) 

Por la cual se modifica la Resolución 
Externa 3 de 2000 obre inversione 
forza a en títulos de de arrollo agro
pecuario y otras operaciones del Fon
do para el Financiamiento del ector 
Agropecuario (Finagro) . 
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